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REPUBLICA DEL ECUADOR 6 yA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS vo. 14 

>> RESOLUCION No. 94-2-1-1- 0002968 

ÓN o MANUEL MOLINA JALIL 
, SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA 2% , 
o INTENDENCIA DE COMPAÑTAS DE" GUAYAQUIL * 

. 

o DON ST, D ERANDO ] 

QUE el 23 de junio de 1994, se ha otorgade.ante el Notario Décimo Séptimo 
del Cantón Guayaquil, la escritura pública. de aumento de capital y reforma del 

Mo 

estatuto de Tj Copgañia ANIERTACO Ne Age 720 4A 
> : a . S sv, 9 A E e » 

QUE el señortárdiUuisvalrreda ari Zambrano, en su calidad de Gerente 
General de la compañia, con el patrocinio del abogado Boanerges Rodríguez Freire, 

ha presentado copias de dicha escritura; la misma que reúne los requisitos de ley; 

. En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 

Compañías mediante Resoluciones Nos. ADM-92-489 de 18 de noviembre de 1992; y, 
>ADM-92-508 de diciembre 11 de 19923. ..5 ¿0 : e 

e 

cos A TO RESUELYE: 

ARTICULO PRIMERO: - APROBAR: 4) el aumento de capital de ARTERIEGO S.A., por 

CUATRO. MILLONES” DE" SUCRES ,. diyidido end CUATRO MIL acciones de UN MIL SUCRES cada 

Upa; Y, b) la reforma del estatuto constante en la referida. escritura. 

ARTICULO SEGUNDO, - DISPONER que el Motario.. Décima. Báptino del cantón 

Guayaquil, al margen de la matriz de la escritura púttl ica que be aprueba, tome 

nota del contenido de la presente ResolucióN $ pionjeapzoón y psta anotación. 

he, 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que elf Hagistrádor. Merc, ntil del cantón 
Guayaquil: a) inscriba la referida escrituñg” pública. iunt con la presente 
Resolución, archive una copia de dicha escrituPa.y” devuelva las restantes con la 
razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla das' demás prescripciones 

contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO. DISPONER que el Notario Decimo Séptimo del cantón 
Guayaquil, anote al margen de la matriz de la escritura pública del 28 de mayo de 

1993 por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a 

aumentar el capital y a reformar su estatuto, mediante la escritura pública que 
se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública 
se publique, por una vez, en uno de los periodicos de mayor circulación en el 
domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de la publicación deberá 
entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUN TQUESE . - DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, en 
Guayaquil a Y 

. Mm 

SUBINTENDENTE JURIDICO DE TA 

INTENDENCNA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
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o, Cueda inscrita la presente Resolu- 

Vo 
ción a foja + 0057 aro. 2.8: 26 Hor” Registro “Mercantil, Libro - 

de Industriales” y anotada bajo el nímero 22.885 “del Repertorid.-Gua- 

yaquil, cuatro de igosto' de mil hoveciónfOs noventa i cuatro.-Hl Re- 

gistrador Hercantil.-    

tp 

Se tomó nota de lo ordenado en esta 
c - c > , 4 - dl “ : 7 . 
tesolución a foja 14.977 del diegistro ¿:ercantil, Libro de Industriales 

de 1.2997, al margen de la inscripción respectiva.-Guayaquil,. cuatro de 

agosto de mil novecientos noventa i cuatro.-11 Registrado rcantil.- 
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